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ANISAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, 'TITULAR DE LA NOTARIA 

PUBLICA NUMERO DIEZ DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 

CON RESIDENCIA FIJA EN ESTA CIUDAD, HACE SABER: 

Por medio del presente oficio, me permito informa que en la Notaria Pública 

a mi cargo se tramitará la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

EXTRAJUDICIAL, a bienes de la extinta MARIA ADELFA HERNANDEZ JIMENEZ; 

documentos que los señores ARMENGOL LARA LOPEZ, LAURA LARA HERNÁNDEZ, 

AGUSTÍN LARA HERNÁNDEZ, VERÓNICA LARA HERNÁNDEZ, RUBÉN LARA 

HERNÁNDEZ, ARON LARA HERNÁNDEZ, ELSY LARA HERNÁNDEZ, SERGIO LUIS 

LARA HERNÁNDEZ y MARCO ANTONIO LARA HERNÁNDEZ, me exhibieron el 

testamento Público Abierto y el Acta de Defunción de la mencionada extinta señora 

MARIA ADELFA HERNANDEZ JIMENEZ, quienes aceptan el legado de la herencia 

instituida en su favor y el señor ARMENGOL LARA LOPEZ, quien acepta la herencia 

y acepta el nombramiento de albacea de la mencionada sucesión. 

Lo anterior se publica de acuerdo con lo dispues por. el Artículo 680 del 

Código de Procedimientos Civiles vige e en el Estad é:te Tabasco. 

AAPUlrv. 

@ +52 (993) 3.15.87.17 • +52 (993) 3.52.24.56 

illaher osa, Tabasco, a 23 de Julio del 2025 . 

. 

OLOAI .·· 
, ,!J PlÁ>ll(;O ,,,,. .• 

f<'';.il-
Ai 1,;1.A'W:..!.r-:.:.r.~P 

® Av. Paseo de la Sierra No. 229, Edificio A, Planta baja, Col. Reforma, Cp. 86080, Vlllahermosa, Tabasco 
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NOTIFICUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma la llcer.cíada en Derecho ANABEL SALAYA 
ROORIGUEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 01stríto Judicial de NacaJuca, 
Tabasco, México: ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos ficeneíado(a) MABI IZQUIERDO GOMEZ, que 
autoriza, certifica y da le. 

Transcripción del auto do fecha volntlnuovo do marzo do dos mil diecinueve. 

JUZGA.DO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE .. 

Vis o; lo de cuenta se cuerda:----------~- --------

PRIMERO. Se tiene p.:,r presentado a los ciudadanos CECILIA PÉREZ HERNA.NDEZ, 
ALONSO SEBASTIÁN GARCIA MARTINEZ, VICTORIA AURELIA GARCiA PÉREZ, ABRAHAM 
GARCIA SÁNCHEZ, JOSÉ GARCiA SÁNCHEZ, BEATRIZ EUGENIA SOLA ROSAS y IRBING 
OROZCO JUÁREZ. cor su escr::o de cuenta y documentos anexos consistentes en· (1) acta de 

ac.miento r -..mero 00D51, con fecha de r,3gistro 2B101/1932, a nombre de Alonso Garcia Mier, (1) acta 
oe defu ción numero 0078 , con fecha de registro 06/01/2019, a nombre del exllnto Alonso Garcra Mier, 
(11 acta de matrimonio numero 00325. con lecha de registro 07/12112012 a nombre de los contrayentes 
Alonso García Mier y Cecilia Perez Hemandez, (1) acta de nacimiento nümero 02642, con fecl1a de 
registro 12/]2/1977, a nombre de Abraham Garcla Sancl1ez, (1) acta de nacimiento 05269, con fecha de 
re~,stro 04/07/1 9B4 a nombre de Jose García Sanchez, (1) acta de nacimiento numero 01531, con fecl1a 
oe registro 04/091i991 a nombre de Alonso Sebastián Garcla Martlnez, (1) acta de nacimiento numero 
00622. con fecl1a de registro 2810511998, a nombre de Victoria Aurelia García Pérez, (1) acta de 
nacimien o numero 670, con fecha de registro 04/0911964 a nombre de Beatriz Eugenia Sola Rosas, 11) 
oe · .:.ado de libertad d.: gravamen, (11 copia simple de escritura numero 21,081, (1) escritura numero 
iS.3, (1) escntura numero 40, con los que promueven el juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes 
del extinto ALONSO GARCIA MIER ylo ALONSO GARCIA MlER V CONCHA. quien falleció el seis de 
enero de dos mil diecinueve, a consecuencia de A) .· PARA CARDIORRESPIRATORIO, B).- CÁNCER DE 
GARGA TA. teniendo como su 01 mo domic11lo el ubicado en la carretera Vlllahermosa•Nacajuea, 
kílometro 6, de la ranc:herla Saloya, segunda secclón de Nacajuca. Tabas,00-----------

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 1342, 1655, 
1658, y demés relativos del COdígo Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616,617, 618, 619,620, 621, 
625, 639, 640, 641 y demas relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
consecuencia fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, 
dése aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hégase del oonocimient.o del agente 
del ministerio públ ico adscrito ar Juzgado, para la íntervencíOn que en derecho 1e compete.-----

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, glrese oficio al Registrador Público del lnsUtuto Reglstral del Estado de Tabasco en Jalpa 
Méndez, Tabasco, y al Director del Archivo General de Notarlas en el Estado, para que lnformen en sus 
respectivas competencias, si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición 
testamentaria otorgada por el extinto ALONSO GARCiA MIER y/o ALONSO GARCIA MIER Y 
CONCHA., persona autora de la sucesión, dejO o no disposición testamentaria. previo el pago de los 
derechos correspondien/11s ª costa del interesado conforme a los artlculos 21 , 54, 73, 74 y 75 de la Ley 
de Hacienda del Estado, 57 fracción V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado, y 24 
fracción XV del Reglamento del Registro Públlco de la Propiedad. 

De igual forma se soricita busquen ta información peticionada en la base de datos del Registro 
Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a fa cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto.-

CUARTO. Como lo so!Jc:ita la parte promovente se senalan las NUEVE CON TREINTA 
MINUTOS VEJNTE DE IIIA YO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que se celebre 'ª Junta prevista por el 
ar11culo 640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vígor.-----------

QUINTO. Se ttene a los promoventes designando como representante comün a IRBING 
OROZCO JUÁREZ, personalidad que se le tiene por reconocida de conlormJdad con lo dispuesto en e1 
articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO. Senalan los promoventes como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones 
LOS ESTRADOS, sin embargo; nuestra leglslación no contempla los e'5trados; por lo que de 
conformidad a lo prevenido en el parrafo segundo del artlculo 136 del Códlgo Procesal Civil las 
notificaciones aün las de ca_racter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, hasta en tanto no senale nuevo domic:fllo.-----------

SÉPTIMO. Autorizan los ocursantes para los elecios de olr y reclbir citas y notificaciones 
aun las de carácter personal, tengan acceso al expediente que se forme, tomen apuntes en el mismo y se 
les entregue todo tipo de documentos a los licenciados FABlAN SUAREZ ~ENER y ~ERGI~ SALVADOR 
JUAN PEREZ, de conformidad con el artlc:ulo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
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suprema corte de Justi~ia de 1~ Nación en el criterio aislado que en segu ida se citara, ha sosten ido que 
tal circunstancia no resulta ilegal, si tal senalamiento obed!!ce a las necesidades imperiosas y no a la 
mala fe o dolo de la autoridad; diligencia en la que se desahogarfln las probanzas admitidas citándose n 
las partes para que comparezcan previa identificación y hágasele saber que no habrá prórroga de espera, 
dando la intervención que en derecho le corresponda al ciudadano Agente del Ministerio Público 
adscrito .. -------------------- - - ---- ---------

EI criterio aislado antes referido, es emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte d'! 
Justicia de la Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVII I, 
Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe 
seflalarse en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora para la celebración de fa audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta dfas, también lo es que est::i disposición legal debe entenderse Pn 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en fa práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente serfa imposible observar 
fa ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para 
la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dfas que marca la ley, si tal se/la/amiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mr,/a fe o dolo de part"I del juzgador.·--- --- -----

QUINTO. El promovente, senala como domicilio para olr y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, los estrados de este H. Juzgado, sin embargo; nuestra legislación no contempla dicha 
figura; por lo que, de conformidad a lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 136 del Código 
Procesal Civil las notificaciones aún las de carácter personal, fe surtirán sus efectos a través de fas listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado. 

SEXTO.- Autorizando para tales efectos, a los licenciados JOSÉ GUSTAVO GARRIDO 
ROMERO y RAFAEL ALEJO ORAMAS, nombrando como abogado patrono al primero de los 
profesionistas mencionados, personalidad que se le re,;;onoce 8 dicho profesionista de conformidad con 
el art iculo 85 -:el Código Proces;i' Civif vig..:11 te en e' l::stado, !')n razón q:Je el mis:no tiene :11scrita cédula 
profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registros que para tal fin se lleva 
en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado.------- -

Oe la misma manera autoriza al pasante en derecho NAYADE CALDERÓN HERRERA. 
para los efectt 5 de rec'bir toda clase de citas y notif'c;aciones autorizacion que se le tiene por hech8, de 
conformidad con el articulo 138 del Código Procesal Civil Vigente, en el Estado.------ ----

'-~ j uD!C;4 SÉPTIMO: Se ordena notificar a la ciudadana CELIA PÉREZ HERNÁNDEZ, quien aparece 
(:)~ -~,.,·.:•::.~: _én .él r glón de declarante en el acta de defunción del autor mortuaf como esposil , para los efectos de 

O. ,/f. ,1{ :"::\/~le e su conocimiento de la radicación del presente juicio, en el dom,ci lio señalado por el 
• j t·> ~ . ~ 1te ubicado en RANCHO TENERIFE, SIENDO NECESARIO ENTRAR POR EL 

5-:--~~/.:f ;· _ ·. . AMIENTO POMOCA Y TOMAR EL CAMINO VECINAL ylo CARRETERA QUE VA A 
CH\ '(=_s--~~t }'i A LA RANCHERIA CORRALILLO, MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
<;:~~:·;4_\~, . MADAMENTE A UN KILOMETRO DE LA CARRETERA ANTES MENCIONADA, para que 
•,t .S-f:':f=' 'F fl:: . del término de tres días hábiles al en que surta efecto la notificación 0 incluso el dfa que se 

·· . .._:,_.;9_ ala para la junta de herederos justifique su entroncamiento con el autor de la mortuaf y manifieste si 
existen otros presuntos herederos o manifieste lo que a su derecho convenga, asl mismo para que 
dentro de igual término sei\ale domicilio en el perímetro de esta ciudad, para citas y notificaciones , 
apercibida que de no hacerlo las subsecuPntes notificaciones le surtirá n efectos por medio de las listas 
fij adas en los tableros de avisos de este Tribunal, de conformidad con el artículo 136 de la Ley Procesal 
Civil en vigor en el Estado de Tabasco.-------------------- ---

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a l8s 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justici¡¡ pronta 'I expedita, en 
términos de los art fcu:o 17 constitucional, y 9 del Código de Proceo,mientos Civiles en vigor, se hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente. a través ~e cualqu:er medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de fas 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documen os cuya di fusión esté 
reservada o q:Je deba mediar notificación a la contrn parte para que mr1nifieste c-n aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo 
que disponen los artlculos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Cód igo de Procedimientos Civiles en 
vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. - --------· ----

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitiao baje. el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. •--- ------- ------- ·---- ------ -

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir 
el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
con:slitucionales de petición y de informaccón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su artfculo 2lJL la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 
modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veint icuatro de febrero de 
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mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogla con una norma vigente en 
acatamiento al anlculo 14 constitucional. Asl, el Código de Comercio en su numera/1.Q§L y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los af1fc11tos l.LY 3-11, actualmente autorizan la 
repro::fucción en copia simple o fotosMfic.., de los documen!os o resoluciones que obren en autos a 
petición ve rbal de la parte interesada, s.n que se requiera decreto judicial quo asl lo autorice siempre que 
se deje constancia de su recepció11 en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su 
obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 
dispuso expresamente respecto al uso ror el propio inte resado do los medios tecnológicos de 
reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos a/los la accesibilidúd que 
algunos grupos sociales tienen a /as innovaciones tecnológicas les que permiten a las partes el acceso a 
las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, ta 
cámara fotogrflfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el 
conter.1do de tas resotucii:mes que obran en el expediente, lo que ha suscitado que solicite:, autorización 
para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 
encuentran autorizados para consultarlos. De ah/ que ante la falta de regulación expresa de esa 
situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonla con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede to menos, y si de conformidad 
con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tie11en acceso al expediente y tienen derecho 
a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 
copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas 
que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una marera más ágil 
med:ante el uso del scanner, de la cámara fotogr..,fica, de lectores Jasar u otro medio electrónico de 
reproduccion portátil, no hay obstáculo legal que ,mpida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse 
que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por c:!isposición legal ex resa o si previame11te debe mediar una notificación 
pe rsonal a la parte interesada en obte:ier la reproducción · de modo quepo- regla general, si procede 
autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley 
de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal 
de la parte interesada, no se requerirá que rocaiga provefdo al respecto, pero en todo caso, por 
seguridad jurfdica, se dej ara constancia e,-: autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, debera recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su inte~s .. 
legal convenga. Localización: [TA]; 9a. f=poca; T.C.C.; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. l.3o.C.725 C. . 

NOVENO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Polltica de 
los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, 3 fracción VII, 73 y 87, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo 
aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: --------------

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
d isposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. -----------------------------------

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). ---

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de natos Personales en Posesión de los sujetos obligados. --

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. ----------------------

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-------------

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA 
DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. ------

anscripción del auto de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco. 
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del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder 
en la materia. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9º del Código 
Procesal Civil en vigor, queda a cargo del promovente, hacer llegar los edictos a 
sus destinos, por lo que, se le concede el término de tres días h(lbiles, contados 

_ a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 
acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de 
dichos oficios. 

DECIMO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

Al noroeste en dos medidas en 15.00 y 28.60 metros con el señor 
OCTAVIO RAMON HERNANDEZ y MARIA DEL CARMEN RAMON 
HERNANDEZ. 

Al sureste en 43.30 metros con MANUELA RICARDEZ CASTILLO. 
Al oeste en 91.90 metros con SANTIAGO SEGOVIA RICARDEZ. 
Al este en 54.20 Y 30 .00 metros con ELOISA RICARDEZ CASTILLO y 

MARIA DEL CARMEN RAMON HERNANDEZ. 
Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 

siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de igual manera se le hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de este H . Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

OCTAVO. Ahora bien, de la revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
se advierte que el predio motivo de este procedimiento el colinda del lado Este; 
CAMINO VECINAL, por lo que se requiere a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, señale el domicilio del colindante de la parte 
Oeste, de igual manera se le requiere para que dentro del mismo término exhiba 
DOS juegos de copias de su escrito inicial de demanda y demás anexos, 
advertido que de no hacerlo dentro del término legalmente concedido, se remitirán 
los autos al casillero de archivo provisional. 

NOVENO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, 
para ser elaborados una vez hayan sido notificados los colindantes y el 
Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con 
sede en esta ciudad . 

DECIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 

- que puedan acceder al expediente,y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, 
con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, 
con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro : " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ... " 

DECIMO PRIMERO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción 
VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
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publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto pQr el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora én Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos licenciado EDDY RODRIGUEZ 
MAGAÑA, con quien actúa , certifica y da fe ... " 

Inserción del proveído de trece de junio de dos mil veinticuatro. 

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO; 
A TRECE DE JUNIO DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda : 
ÚNICO. Por presentado al licenciado ADOLFO DE LA CRUZ CASTILLO, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
viene dentro el termino concedido según el computo secretaria! que antecede, a 
dar contestación a la vista que se le dio a su patrocinado en el punto único del 
auto de fecha cuatro de junio del presente año, manifestando que existe un nuevo 
colindante por la parte ESTE: 54.20 y 30.00 metros, con ELNIRIA RICARDEZ 
CORDOVA, con domicilio en Ranchería Gregario Méndez, aproximadamente a 
100 metros antes de la iglesia Católica de este municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, en consecuencia, se turna los autos al actuario judicial adscrito a este 
juzgado, para que notifique a la colindante mencionada el auto de inicio de fecha 
quince de febrero del presente año . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó , manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos licenciado EDDY RODRIGUEZ 
MAGAÑA, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Inserción del proveído de treinta de agosto de dos mil veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
- DISTRITO JUDICIAL DEL- ESTADO~~JÁLPA- ÓE- MÉNDEZ:-TA BASCO,M ÉXIC_O __ _ 

EN TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda . 

UNICO. Se tiene por presentado al licenciado ADOLFO DE LA CRUZ 
CASTILLO, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el 
cual manifiesta que en punto único del proveído de trece de junio de dos mil 
veinticuatro, se dijo que la colindante del lado ESTE, con 54.20 y 30.00 metros es 
ELNIRIA RICARDEZ CORDOVA, cuando lo correcto es ELNIRIA CORDOVA 
RICARDEZ, aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a 
que haya. lugar. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos licenciado EDDY RODRIGUEZ 
MAGAÑA, con quien actúa , certifica y da fe .. . " 
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No.- 2689

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa/ Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE . LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 62,118 SESENTA Y 
DOS MIL CIENTO DIECIOCHO, Volumen DCCCLXVIII OCTINGENTÉSIMO 
SEXAGÉSIMO OCTAVO, de fecha dieciocho de Julio y con fecha de firma 
diecinueve de Julio del año dos mil veinticinco, se radicó para su tramitación la 
Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto 
JORGE ENRIQUE LUGO RIVERA. La señora DORA MARIA CALDERON TODO, 
ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio del 2025".-
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No.- 2690

AVISO NOTARIAL
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No.- 2691

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S.A. de C.V. 
Miguel de Cervantes Saavedra 301 
Torre Terret Norte, Piso 18 
Col. Granada, C.P.11520 
Ciudad de México 

t~TCEnergía 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S.A. de C.V. 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la ~eterminación de Tarifas y el 
Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, DIR-GAS-001-20D7lasí como a la 
resolución número CNE/RES/050/2025 emitida por la Comisión Nacional de Energía (la "Comisión"), Transportadora 
de Gas Natural de la Huasteca, S.A. de C.V., titular del permiso de transporte de gas natural G/19897/TRA/2017, 
publica su lista de tarifas máximas , las cuales entrarán en vigor cinco días hábiles después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación . 

Servicio en Base 
Servicio 

Firme Servicio Base Servicios de 
Segmento 

Cargo por Cargo lnterrumpible1 Aparcamiento2 
de 

Capacidad por Uso 
Préstamo3 

Segmento 1: 
Naranjos - Tamazunchale 2.5969 0.00 2.5709 2.5709 2.5709 

' 
Segmento 2: 9.4108 0.00 9.3167 9.3167 9.3167 
Tamazunchale - El Sauz 

Segmento 3: Tuxpan - Tula 12.8320 0.00 12.7036 12.7036 12.7036 

Segmento 4: Tula - Villa de 
9.7555 O.DO 9.6579 9.6579 9.6579 

Reyes 

Segmento 5: 21 .7645 0.00 21.5468 21.5468 21 .5468 
Tuxpan - Coatzacoalcos 

Segmento 6: 17.5542 0.00 17.3786 17.3786 17.3786 
Coatzacoalcos - Dos Bocas 
1/EI cargo en servicio interrumpible se calcula considerando el 99% de cargo por capacidad más cargo 
por uso. 
2/EI servicio de estacionamiento o aparcamiento consiste en la recepción, retención por un plazo y 
eventual devolución (usando para ello el servicio de transporte contratado) por parte del permisionario 
al usuario de cantidades de gas natural en el sistema. 
3/EI servicio de préstamo consiste en la entrega de cantidades de gas natural por parte del permisionario 
al usuario, quien eventualmente realiza la devolución de este. Si se tuviera gas estacionado, se deberá 
disponer del mismo antes de recibir el servicio de préstamo. 
Cifras expresadas a pesos de marzo 2025. 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S.A. de C.V., se reserva el derecho para promover los medios de 
defensa que tiene a su alcance por lo que, en su caso, la vigencia de las presentes tarifas se sujetará a las 
determinaciones que se realicen en dichos medios de defensa y que se informarán oportunamente. 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2025 

Apoderado ~ 
Tomasz Budny 

Rúbrica 
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No.- 2692

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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píeno dominio, que dicen tener del bien inmueble que a continuación se 
describe: 
' .. • Predio urbano ubicado en calle progreso, 207, colonia atasta de serra, 

Villahermosa, Centro, tabasco, con una superficie constante de 102.37 

M2 ( ciento dos punto treinta y siete metros cuadrados), con una 
construcción de 25.10 M1 (veinticinco punto diez metros cuadrados), 
con medidas y colindancias siguientes: 

► noreste: 2.40 M con calle Progreso; 
► suroeste: 1.50 M con Arquímides Gómez Naranjo; 
► sureste: 39.60 M con María del Carmen García Mayo ( como se 

advierte del escrito de 14 de noviembre de 2024, donde desahogó la 
prevención, así como del plano que adjunta a su escrito de demanda 
de 24 de octubre de 2024); y, 

► noroeste: 39.20 M con las suscritas (Martha Elena García Mayo y 
Emília García Mayo). 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877,901, 13181 1319, 1320, 1321, 1322 
del Código Civil, así como 710, 711, 712, 713 y 714 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, con atento 
oficio. 

Cuarto. Se ordena, !JQtifi!:.ar a los colindantes: 
• H. Ayuntamiento Constitucional de Centro (noreste), a 

través de quien legalmente lo represente, con domicilio 
avenida Paseo Ta_basco 1401, __ ~.QlQni.a Tabasco 2000, 
Villahermosa,__(entro, Tabas_CQ; 

• Arquímides Gómez Naranjo (suroeste); con domicilio 
ubicado en calle MQiclo----5...13.9.,_c.QWJ}ia atasta de serra, 
Villa be rm os a, Cen..tro,__I_a_b__as-'.Q;. y, 

• María del Carmen García Mayo (sureste), con domicilio 
ubicado en calle progreso 205. rnlooia atasta de serra, 
Villahermosa, Centro, Ta_bas_c_o~ 

Para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notificación que se les realice de este auto, manifiesten lo que a sus 
derechos y representación convenga, así como para los efectos de que 
concurran a este procedimiento si tuvi~ran algún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia que en su oportuF1idad se desahogará. 
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- . . -
De igual forma, para que en el mismo plazo señalen domicilio en esta ciudad 

para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; advertidos que, de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 
de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la copia de demanda recibida el 24 de 
octubre de 2024, así como el escrito recibido el 14 de noviembre de 20241 con 
anexos, cotejados y sellados. 

Sin que ordene notificar a las colindantes noroeste Martha Elena García 
Mayo y Emilia García Mayo, en razón que, las suscritas promueven este 
procedimiento. 

Quinto. De conformidad con el diverso 712 fracción I de la ley adjetiva Civil, en 
correlación con el artículo 1318 del Código Civil, ambos en vigor del Estado de 
Tabasco, nm~s~ al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este juzgado y 
al(a) Director(a) del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la intervención que en 
derecho les compete y promuevan lo que a sus representaciones corresponda, 
concurran a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia que en su oportunidad. 

Se requiere a la segunda de los mencionados, para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación que se le 
realice de este auto, señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase 
de citas y notificaciones; advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal les surtirán efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el 
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No.- 2693

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL: 

PUBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CJVIL NÚMERO 0077812024, RELATIVO AL 

PROCEDIM ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE JNFOR ACIÓN DE 

DOMlNIO, PROMOVIDO POR ORALIA LÓPEZ CUPIL ; CON FECHA 

VEINTIUNO DE OCTUBRE Y TRECE DE NOVIE BRE DE 00S MIL 

VEI ICUATRO; SE DICTARON DOS AUTOS, QUE A LA LETRA E LO 

CONDUCENTE PREVÉ: 

• ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DO INIO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA TABASCO MEXJCO; 
VBNT1UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. cuenl ~arisl. ecuerda: 
PRIMERO. Se tiene por p~ntado ORALJA LÓPEZ CUPI con su e o d, 

cuente y documentos anexos, consistentes: (1) Original y oopla simple de contrato de 
don ción d fecha veinte d enero d dos mH quince, (1) Orig n y d plano; (1 ) 
Original y copi.a simple de volanlB número 479765. bajo sn número de oficio 
SG/RPP/543/2024 de fec/J doce de ptiem d dos mil ve nJJ'cuauo: (1 J Original y 
copia smipJe de constanc,o catastro/ con el ofk:io número CCM/08925/2024 d fecha 
cliec;;ocho de epoombre de do$ mil vemtlcuatro; (1) Orlgin I y copu, mple de constanc;a 
catastral bajo offcio número CCM1:J'95012024 de fecha dos d octub de do míf 
veinticuatro; (1) Original y cop ·a simple de acuse de rec,..bido de echa d i ,z de SBp.tiembre 
de dos mil veintictlatro, dirigido al registro públlco de la propiedad y el comefdo; ( 1) 
Orig;nsJ y copia simple de acu e de recJbido de fecha d,ez de septiembre de dos mil 

·ouatro, dkfgido B Is Cooniinador general de catastro munJcfpaJ; ( 1} OrlgnaJ y 
simple de cert1 do d pA11'1-:,n,,,A alguna b ijo el volante nümero 479765; (2) Copias 
simple de credend de elector; (2) Copia símpJe de constancia de cJ (mica de re tro 
de pob/8Ci6n; y (5) Trsslsdos con los cu viene B promover el PROCEDIMfENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMJNIO, cto del predio 
urbana, constante de una superficie de 132.21 M2 metros cuadrados (ciento treinta y dos 
m tros v intión cent/metros cuadrados), Jocaraado dentro de las medid y colmd ncies, 
al Noro t.: en treinta y dos metros · ,sé centimetros (3226), con ORAL/A LÓPEZ 
CUPIL; al Surest.: en tres metros cincuenta cenJlm tras (3.50), con CALLE D E 
ACCESO; al Norest.: en cu ro metros, nt_a y cu tro centfmetros (4 64). con 
MARTHA LóPEZ DIAZ y al Suro.ste: en treinta y tres metros cincuenta y ste e 
cent/metros (33.57), con C mu ro Nacajucs - Villahermosa (Ssctor Don Cip no). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo attlculo$ 30, sn, 878, 879, 890, 891. 903. 
906 /J Ión /, y m6 ~ ti d !/ C6di C fvfl; en concordanci a c:cn fos num n,J s 
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710, 711, 712 y 755 del Código de Prooedimientos Civiles ambos \IJ' ntes en el Eslodo, y 

57. fracción VI la n v Ley Org ' del Pode JudiQ Estado de Ti b co, 
errtra:d8 a las presentes dHigencias en la vfa y forma propuesta; en conSfJCtlencia, fónnese 
el ped nt re -pectfvo, re ISlre en el Libro de Gobiemo que 11 a en e t Jtn 
dese aviso de su inlCKJ aJ Trlbun. I Sup#m<Jr de .Jusffcia del Estado, dándole l 
corre ¡x,nd nt mt rv hCIÓf't /a F sea/ del MrnlSteno PúbJ1co adscnta a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad can los artfculos 139 y 755 fracción IJJ del Código 
de Prrxe , ntos Crv le en wgor se ordemt I pub/le.telón de este auto a través de 
edictos que se pIJbJicarán por tres veces consecutivas d tres en tres dlas en el Periódico 
O "ici, Est do y en un Diario de Mayor Circulación, que se ed' e en t CkJ<:Jad de 

Villahermosa, Tab seo; asl como tamb ' o ordena fijar Av so.s .,, los I~ 
públJcos más concurridos en esta ciudad. como son los tableros de av 'sos del: H. 
Ayunlamienlo ConsJ ucion , Re torf de R ta DesJaca.m nto ds I PEC (Polk:'la 
Est tal di CammosJ. Juzgado Primero Crvtl ele primera instanCta, Juzg do d Orahdad, 
Dirección de Seguridad Púb/Jca, M rcado Público. 

Por s r los lug res publicos más concurridos de esta loca/id d, debiendo 
inform r. las ' ada.s d ,nd ncias a este Tn'bunal la fech d la 'ilación de los avisos, 
dentro de los tres dfss hábiles sigui8ntss a su recepción. 

De Igual manen, deberá rtjarse an e/ lugar de Ja ubJe11ción del predio por 
conducto de la actuario (a) Judl-,;;íaJI, a como debe (6arlo en el JuZ9ado de 
adscripción, quien deberá 'Bntar constancia de su fijación · haciéndose saber al 
p hco n ne I, que ,Jgun p in eri en e juicio, d befá 
comparecer an este juzgado a h rlos v &r en un término de quince dias oontados a 
partir de la ú/t:Jma publicación que se realice, para que, quien ere con mejor derech-0 
comparezca ante este .Juz ado d&ducir su derachos legales. 

Se I• hace •aber 111 •ctor cJel presente procedimiento, que la ptJbl;cac/ón de 
edictos, que en su oportunidad se realice, debe n ser pub/. dos de forma I fble esto 

, en las dün nslon s (tamaflo d6 /9tra adecuado ro 18 lecture) que permita 
su c,entemente visibles I púbflCO en general, a fin de dar cumplrm' nto sa 'actorlo a Jo 
ordenado en el éJ/1 ulo 755 frac-ción III del Cédigo d Procedlm ,ntos Civiles en vig,Or. 

Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda dep rle; pue ún 
cu ndo la ley exp mente no md' las e racteri ' de dtch pubJi,cacJones.; lo cierto 
es que, al ímpficar la presente accJón, fa publicadón tmnsparente de la intenc:J6n de 

dquirir l prOpl d d fo,m I de un inmueble con due/J,o ,nc.· 110: pa que ello a posibl 
ss /ógi,co exigir que la aludid publu;,Jación sólo es posible. al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas que impiden ello. 

CUARTO. Asimismo. notiflqu e al REGISTRADOR PÚBLJCO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCJO D L STADO, con de en el uniciplo de .J lpa de 
Méndez, Tabasco, con domícílio ampliamente conocido en esa mun rpa/id&d, la 
r die cíón y l m, que g~ rd n l s pre ente nci d inlorm ci6n do dominio, 
promovido por ORAL/A LÓPEZ. CUPIL, f,n de que, en un TÉRMINO DE mes DIAS 
HABILES s,gu 'entes a aquel en que le surta efectos la not Ión de es/i proveido, 
mann,e.ste lo q a sus rechos o in ere convf>flga a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en ssta civdad, para los el, os de olr y rea ir cit s 
y no/1 ciones, apercibido que en caso de no l)acerlo, las bsecventes notificaciones, 
sun las q conforme s las r&glas nerales deban hacérs p,erson mente, le surtirán 
sus efeolos por medía de lista fijada en los tableros de v · os de J1.1zg«Jo d ~ 
conformidad con los Lft_/cu os 136 y 137 de I L y Ad.. lva Civi1 vigente n eJ Estado. 

QUINTO~ Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del R GISTRADOR 
PÚB ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COM CJO DEL ESTADO con sede en eJ 
Municipio de Jafps de Méndez, Tabasco: se encuentra fuera de esta Jur1s:dioclón. con 
&poyo n tos rtlculo8 124 y 144 deJ Código de Proe&dlm ntos Civil s n vigor. g1,.... 

atento exhorto I JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO EN EL 
MUNJCJP/O DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labore de 
e e Juzgado, se suva notificar al ntes wado, con /8 (¡pi, ' que tan pronto este en 

u ~ 'Icho e horto lo mande diJ nci r n sus térmínos a la brevedad posible y 
devotverlO ba}O Ja m;sme circunstancia, q ndo fscul odo p cord r promociones 
tendientss a la d . inCJación de lo ordenado, y se haoe r que cuenta con el 
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término d6 quir,,ce di h ·,es, para fa diJ - >nciación del exhorto de coo a. contados 
partir del dla hábil siguiente el en q-ue lo reciba. 

SEXTO. As/ t mb ,n, con fi mento n lo artfcul 241 y 264 del Cód ' 
de Procedimientos Civiles en v;go,- en el Estado, gfrese atento oficio con transcripción de 
este punto el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCfO AL DE NACAJUCA. TABASCO. con 
domlcifio sm " n cor>OCido ,_,, <Sta ciudad, p ra lo r. ctos d qu, Informe e 
Juzg do, dentro del r.nnino de tres días hábil . contBdos a p mr del dia sigu,- nte 
squ-el en que urta ectos I recibo del ret. do documento, si el predio urbano, constan e 

una superficie de 132.21 M2 metros cuadrados (ciento trointa y dos metros 1,11 intiún 
cenUmetros cusdrados), loe< 11-zado denJro de lss medid s y collndanaas, al Nor-oeste: en 
treinta y dos metros veintiséis centfm tros (32.26), con ORAL/A LÓPEZ CUPI · al 
Surast.: en tres metros cincuenta cen /metros (3.50), con CALLE DE ACCESO,· af 
Nore.te: en cuatro me ro • se nta y cu ro oentfm s (4.64), con MARTHA LÓPEZ. 
DfAZ y al Sur-o.u.: en tre y tre m tro c,ncu f'lt y • i centímetros (33 57). con 
Camttera Necajuca - V:'lahermosa (Sector Don Ciprieno); PERTENECE O NO AL 
FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO;· ;e de traslado 
del escrito Inicial y document~ nexos, en relación I Citado p KJ e hibido po I p rte 
promCWBnte, advertido que de no cumplir con los fineam ntos fijados en st mandato 
judiciaf, se sp/icará una multe con: enle en 20 (ve#n ') vecü el valor diario de I• 
un dtKI de medida y actuatizacl6n, la cuaf equfvale a $2,111.40 (Dos mil ciento 
Ht.nta y un pettos .fOffOO moneda nacional), dado que el valor de I cit d u-nidad n 
fa ach.JaCdad es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda n-acionaf). de con ormid d 
con el /culo 129 ~n I d I C6dfgo de Procedim entos CM en v,gor, advertida que 
en caso de rsincidencia se /e duplicará dicha cantidad. 

S~. H(Jgs del conocimlen o como col/ndante del predio a /a 
cludedana MARTHA LÓPEZ DIA.z. con domiciJ,o ubicado n domicilio mpl,ame e 
conocido y ubicado en Carretera Nacajuce - Vil/ah 'TTTPDSB. Sector Don Cipriano, 
R nch r: a Am:,yo, del munJclplo de Naca)uca. r: basco; n la presente cause para que de 
conformid d con lo dispuesto por la fracción 111 d artlcu1o 123 del CédJ Proced en 
la M ería, dentro del reRMINO DE TRES D(AS HÁBILES ·guient s en que urta 
efectos fa noti íceclón d este acu«do. manifi, sten lo que a sus derechos o intentses 
convenga s qu rn s se les prrwjene para qU-e se/tal< n domicilio p ra los ectos de olr. 
T800lr citas y notiffcaciones dentro de la perite • de &sta municipalid d. apercibido& que 
en caso de no hacerlo, las subsecuen. es aun la que con o,me a las reglas gene es 
deban hacérsele personalmente, Je surtirán sus efectos por medio d fista a n los 
t t'O$ de Ju gsdo de conr. d con los 'fculos 138 y 137 d la L y 'fltss 
Jrrvocada. 

OCTAVO. Ahon!t, toda vez que el predio, motivo d e$1a causa, colinda por los 
lados al S,nwst.: en /Tes metros cincuanta centfm tros (3.50), con CALLE DE ACCESO; 
y III Suro.tibl: n tremts y f.f'8 m s c;ncuerrta y te cenllmetros (33.57), con 
Carretera Nacajuca - Villshermos (Sector Don Clprl. no); NOT1FfOUESE COMO 
COUNDANTE med/1tnte oficio de estilo correspondiente, con transcripción d e t punto 

I H. A YUNTA IENTO CONSTTTUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 18 radk:ac& del 
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en est ci ,o , 

scrito lnlct I 
nexos. en nllación I Citado pntdio a-xha»do por la rte promo ni , p que n ro d 1 

Tl=RMINO DE TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguien e de la notff,cació 
de e pro fdo, manJr¡,esfe lo qu a Is d fensa de u /nfffu,.,. .. ,_.. conveng • respecto a la 
tram,t cí6n del an,,Sti,mu proced,m · nto promovido por ORAUA LÓPEZ CUPIL, 
requiriendo a dicha dependencia para qu, , de confonnidad con lo que d-ispon el rtfculo 
123 fl cción 111 del Código d Pt'ooedim nos CJv Tabasco, señ >Je domíci/Jo y 

utorice p t'S'On en esta ciudad, para los efectos ofr cit_as y notir,cac10nes denv d 
del presente procedimiento, roibJdo que d8 no hacerlo. la s.ub-secuen es 
notificaciones, un fa$ de ca. cter personti/, I s-urtt n sus efectos por list s fijadas n los 
tableros d avisos de e Juzgado_ 

NOVENO. Se a I r hora y fech p ,e desahogar las testimon/; I s 
qr..,e ofn,ce el promoven e, para ser desahogadas n el momento prooe oporl.uno. 
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DÉCJMO. Ahora t,,en, la parla promov, 11Jt señ s como domicilio paro ofr 
rectbir, cit s y not ,e clones en el domK:1110 ub,cado C,11• Nico/ff Bn,yg númerp 150, 
esquina L eoafvifdo L rv•, Colonia El c.rmen, dt I• Ciudad d• Naca/uca. Tabasco; 

utoriz ,ndo par. l fect a los l,cencuKJos LEOBARDO SALAZ.AR SALAZAR. 
KARINA VAESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ y DIANA JVETTE MORALES TRUJI LO. asf 
como a los p san, de I oencil1lura en Derecho JOSEPH NICASJO CHAN FAJARDO 
Y CELIA BAUTISTA ARIAS, de ,gu fo,m utoriza, como lo 'Tónico el n m ro 
telefónico 9'14 12;1 81 11. y el OOtt'eO electrónico salazgcysglazeraboggdos@hotmaif,com 
Jo n enor de conformidad con les BJ'tlcu os 131 fmccJón VIJ, 136, y 138 d Código de 
Procedím · nto.s Qvil n V,gor cJel Esl do de basca. 

De la misma m ,r, I• hi,c,e d.i conocimiento • la actuarla Judicial q(Ji 
momento de realizar fa notff1eación vla ~tsApp y/o Ramada telefónica y/o ccrreo 

s rónico. y un v z que J haya nviado, deberá de imprimir I pant II de envío y 
recepción del mensa e o 11am da o correo electrónico. A la par. deberá de kwantar acta 
po,m 'lOl'IZSdB en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, pera 
que, est s n a d. los u os exped' nt y I por pract f. m;sma. 

D CIMO PRIMERO. Con fundamento con Bl arllculo 109 del Código de 
Procedim · ntos Civil, s vj nt n el E '.&do, previo cot ~ con I simple de 
I ocwn nt exhibida cansislent.os en: (1) Origin I y copia simple de con rato de 
donación de fech vetnte de enero de dos m quince; (1) Original y simple de plano; (1) 
Onginal y copia simple d vol nle nümero 479765, b en nCJmero de oJJcJo 
SGIRPP/543/2024 rJ lecha dooe de septiembre ds dos mil veinlic.uatro; (1) Original y 

copia simp/8 de constancia cataslr. I con / of',c,o ncimero CCM/08925/2024 de fec:h 
Cf!E~>Cl'Jo rJ sepliembre de dos mil veintkuatro; (1) Original y copia simple de 
oonst nc,a c-at straJ b 1JO ,J of',cfo número CCM/0950/2024 de fech dos de octubre de 
do m, veinticuatro; (1) Ongma/ y copia s.tmple d acuse de recibido de fecha d,ez de 

septiembre de dos m """"'''"''"""''°• dirigf<Jo al reg tro p{Jbllco de la propieded y el 
oom ro,o, (1) Original y cop;a simp/8 de acuse de f9Cibido de fecha diez de ptiembm 

dos mD cua ro, 'rlgido a la Coordinador general de catastro municipal; (1) 
Ori "n I y copi!I sim · '/Cado de persona a/gun bajo el oJ le número 
479765. rssgu rdes en la ce·a d urld d ro mo Jucr · I 

D CIMO SEGUNDO. Con fundamento en los BJtfc-ulcs 6, B y 17 de la 
ConstJtución PoJ tic de los Estados Unidos Me ,canos, quedan los autos a d rposJci6n 

de las partes en la lsrla para que se impon an d6 ssl como de las personas 
que utonc n p ra t efectos. quienes pod n reproducir u obtener copia simpl de 
las actuaciones y d má constancias proce s que obren n utos, a tra és de 
cu t u, r med,o de reproducetón personal (como son de manera enunciat,va: oeluJ. 'f'. 
vldeocám ra o c m lo i/ica). ctrón,co, o tecnológ,co (est; sora, 
Video. ;magen, baclón, entre otros) bajo s.tJ m s eslrlcto uso y responsabHidad 

los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especi I terminac>ón. S aa1ueJ,fas resoJuclone$ o aetu~ que e dec.rel n b tjo 

el secreto del juzgado o qu por su naturaJeza jurfdica estén protegidas o reservtJda 
en los t n que fij, la l y o st autotlded. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se n,quis_re a las parles para que dentro del término de 
cinco dlas háb m ten a e rec to }ud~. bajo prol a de decir verd d, sJ 

lguna di I s personas ·n olucrodas en esta causa es indlg, na, migrante, h blan algún 
· 'Joma no mayof'ít · , o si padecen de 8lgune incapacidad que les dñ,culte oomun e 
y/o ejercer por si m :smos u recho.s sl.JSl.anl.MJs o proce . a ffn de que esta 

utondad judic,aJ lome IB.s medidas neceslUfas para la tramitación del presente juicio, 
adv rtKio q de no h cerio se entenderá que no tienen mngün t,po do ¡,npsam to o 
incapacidad que los dT,c-ulle por de arroJI, ir sus derechos sustantivos o procesal,(sin 
un rior cu rdo). 

DECIMO ~RCERO. Con fund mento en los art culos 6 de 18 Constitución 
Polltica d los Ested Unidos Me anos, 3 frecc,ón VII, 73 y 87 de la Ley de 

ransparenCl8 y Acceso fa Información Pública del Estado y del ardo robado el 
tres de mayo del do mil cfi, ~ te, por el pi, no del Con ,Jo Ja Jt.Jdic tura del PodfJr 
Ju , del Est do, se hace del conocimien o de las partes que· 
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Ls (. n neis) (resolución) (áJCtamen) que dicte n el pre nte asunto 
ten, disposición del público para su cor,sut a, cuando ss Jo soliciten conforme al 

procedimiemo de acceso a la nformac/ón. 
Le asiste el dfJrecho pam opon la pu I ,;x;Jón de sus d os persona s 

en I (s ntencia) (resolución) (dletamen). 
DeN manift s ar en forma expresa al momento de 

oonstancf,(!1$ al Juicio. si las mismas deben conside oomo ra '"ª',.,.,.d 
con bss8 n Jo dispuest.o :n ún l ado inti macion en i y Gensral o Esta al de 
Transperencfa y Aoceso a la Información Pública ylo la ley General de Protecc;one de 
Datos Pef'S()n "1ts en Posesión de los Sujelos ObJ do 

M nifestacion que deberá r&a/J e dentro del pres n e asunto. hasta 
antes que d,, e el fallo; en la inteligencia que será fBCUJIBd de la unidad adm n stra wa 
corre.spondlente determinar sf tal situación 8Urte su fec os cuando pre t une 
solk;itud de seceso a atgun de I resolucione póblicas o pruebas y con nc:Ja que 
obren en al e pediente. en la rneátda que no impida conocer el criterio sostenido por el 
6,yano jurisdicdonal. 

NOT/RQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo prov yó, manda y firma la doctore en derecho ELJA LARISA PÉREZ 

JIMENEZ. Jueza Segunda CivH de Pn'mera In ncl. di I Dllclmo o DI trito Judicial 
Nacajuca, Ta OO. ni el llcsncisdo ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SecreJerio 
JudiciDI, con qtÑen Jegs/mfmle aclüa. que cerlif,ca y da fe._,. 

lNSERCIÓN DEL PUNTO PRIMERO DEL AUTO O TRECE DE N0\11E BRE O DOS 
l l VEINTICUATRO 

' ... JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECI MO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO NACAJUCA., TABASCO, MÉXICO~ TRECE 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTTCUA TRO. 
VISTOS. La cuenta ecretanaJ, acu rda: 
PRIMERO. Se tiene por presente B la ciudadana ORA.UA LÓPEZ CUPIL. 

parte promovente con u o d, cuent , m , in e el cu I ~· un <J, 

m ife. cio .s, en cv. o lo que solicita y de la revisión tectuads a los presentes 
utos y eJ escrito inicial de demanda; por lo anterior y de conformidad con los artfcUlos 

114 y 236 de C6digo e Proced;m • n os ClvM vigent n el E a , ol n a el 
proce íml o. por Jo qu aclara et bÑm inmtlflbli p t 
procedimiento se trata 

Acceso: ,, NoCoMft¡ ea cuatro metros, .seseat:a v cuatro ceot1metros t4,6:f:J, cqn 
MARTHA LÓPEZ DIAZ; y al Suroeste: en tre ·n a y tres metros cmcyenta y slgJe 
oeatlmetros C33 57}, coo C§®(n Nscgiyca- WIBheanoso CSectoeDoo Ciprieno>. 

Por último. Téngase B la Ciud dan-a ORALJA LÓPEZ CUPIL, nom•ht,,~Í('} 
como sus abogados patrono a los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, KARINA 
VAESSA AL VAREZ. JIMENEZ. Y DJANA IVETTE MORALES TRUJILLO. ys que sus 
csdufas profesionaJe se ncusn ran regi da en el l,bro u# qve se llev en st 
Jvz dO, lo an erior de conformidad con los srtfculos 84 y 85 del Código di 
Procsdim · ntos Civíli n 'igor. 

En v sta, de Jo anterior e reql.J re a la p rl.e promovente nombra un 
repres ntante común de Jos abogedo p tronos que autoriza, en ceso no hBC9rlo Je 
tendrlJ por nombrando aJ pnmero d Jos m ncionado 

SEGUNDO. E.n virtud, de lo nt or o,d, a lumar los presen es autos et 
acl_uario judicial, pera que al momento de not:ff,cer a los c-Olindantes y si REGISTRADOR 
PÚBLJCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO D L ESTADO con sede en el 
M mcipJo J I de Méncle , T. b seo, agregue e su cedula de noti csción personal el 
presenti proveido, 
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N011Ff QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, m nda y um la doctora en derecho ELJA L.ARJSA PÉREZ. 

JIMÉNEZ.. J za Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Jud,"ciBI de 
aca;uca. Tabasco, an e el licenciado (a) ADALBERTO FUENTES ALBERTO Secret rio 

(. ) Jud'iclal, con qu,en legalmente actú que c:artilica y da fe ••• " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO E U O DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ 

QUE SE EDITAN E N E L ESTADO DE TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO, A LOS DIEZ DlAS DEL 

MES DE ENERO DE DOS lL VEINTICINCO. - - - CONSTE.- - -

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGU 
NACAJUCA, TABASCO. 

all 17 
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No.- 2694

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUIN O 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente civil número 00464/2025, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información AD-Perpetuam REI Memoriam, 
promovido por Juan Manuel Sastré Olan, con fecha veintiuno de mayo de dos mil 
veinticinco , se dictó un auto de inicio mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, REI MEMORIAM 

" ... Comalcalco, Tabasco. a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 
En el Juzgado Tercero Civil de primera instancia, del Quinto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 
108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1. Legitimación. 
Por presente el ciudadano Juan Manuel Sastré Olán, con su escrito inicial y 

anexos que acompaña consistentes en: (03) copias simples de credencial para votar; (01) 
original de escritura pública 25,476, de fecha diez de junio del año dos mil trece, (01) 
certificado de persona alguna, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta ciudad, (01) oficio DGRPPYC/178/2025, signado por el licenciado 
Alejandro Ruiz Cornelio, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, de esta 
ciudad, (01) oficio CM/0505/2025, expedido por la Dirección de Finanzas, de esta ciudad 
de Comalcalco, Tabasco; dos traslados, con el que viene a promover Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información Ad Perpetúan, Rei 
Memoriam, respecto de un predio urbano ubicado en la Ranchería Norte primera 
sección, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 2-41-
65.97, hectáreas, localizado con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 210.50 metros con camino vecinal. 
• Al Sur: 200.60 metros, con Julio y Juan Riveroll y Dr. Cecilio Arias. 
• Al Este: 17.60 metros, con carretera vecinal; 
• Al Este: 119.10 metros, con José Olán Hernández. 
• Al Oeste: 111.00 metros con Bartola Morales García. 

En dicho predio se localiza una demasía con superficie de 00-34-63.29 hectáreas 
(3463.29 metros cuadrados) según plano se tiene a la vista, localizados por las 
medidas y colindancias. 
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• Al Norte: 32.10 metros con camino vecinal. · 
• Al Sur: 37.10 metros con Dr. Cecilio Salas. 
• Al Este: 119.1 O metros con José Olán Hernández. 
• Al Oeste 118.00 metros con el suscrito Juan Manuel Sastré Olán. 

2. Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás relativos del 
Código Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

3. Se ordena vista. 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en relación al 755 

fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena dar vista 
a la Fiscal del Ministerio Público adscrita, Registrador Público de la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, así como a los colindantes Julío y Juan Riveroll y Dr. Cecilio 
Arias, José Olán Hernández y Bartola Morales García, para que, dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos .~onvengan. 

De igual manera, se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos de este H. Juz·gado, de conformidad con el 
artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

4. Se requiere al promovente. 
Y advirtiéndose que el promovente, no proporciona los domicilios de los colindantes, 

requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles que computará la 
secretaria al día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
proporcione los domicilios de los colindantes Julio y Juan Riveroll y Dr. Cecilio Arias, 
José Olán Hernández y Bartola Morales García, asimismo, deberá proporcionar tres 
copias de su escrito de solicitud con sus anexos, para estar en condiciones de desahogar 
la vista ordenada en este punto, lo anterior de conformidad con los artículos 89, 90 y 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

5. Publicación de edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces, de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS, contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio Público 

Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero y Segundo Civil de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, Director de Seguridad Pública de esta 
ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 

_Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria 
judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual forma se reserva de señalar fecha para el desahogo de las testimoniales 
que ofrece el promovente. 

7. Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional. 
Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

Ciudad, para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
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siguiente al que reciba el oficio, informe a este Juzgado, si el predio objeto de estas 
diligencias forma parte o no del fundo legal de dicha municipalidad y para que proceda a 
fijar avisos en los lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al efecto de 
esa dependencia, mismo que a continuación se describe: predio urbano ubicado en la 
Ranchería Norte primera sección, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
una superficie de 2-41-65.97, hectáreas, localizado con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al Norte: 210.50 metros con camino vecinal. 
• Al Sur: 200.60 metros, con Julio y Juan Riveroll y Dr. Cecilio Arias. 
• Al Este: 17.60 metros, con carretera vecinal; 
• Al Este: 119.1 O metros, con José Olán Hernández. 
• Al Oeste: 111.00 metros con Bartola Morales García. 

En dicho predio se localiza una demasía con superficie de 00-34-63.29 hectáreas 
(3463.29 metros cuadrados) según plano se tiene a la vista, localizados por las 
medidas y colindancias. 

• Al Norte: 32.10 metros con camino vecinal. 
• Al Sur: 37.10 metros con Dr. Cecilio Salas. 
• Al Este: 119.10 metros con José Olán Hernández. 
• Al Oeste 118.00 metros con el suscrito Juan Manuel Sastré Olán. 

8. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso 
de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

9. SCEJEN. 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-
tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al 
ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ 1 y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 
deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

1 O. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a 

esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 

es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

11. Domicilio procesal y nombramiento de abogado patrono. 
La parte actora Juan Manuel Sastré Olán, señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Lucía Ovando de Vera, 
manzana 6, lote 16, de la colonia Solidaridad, de esta ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, asimismo, proporciona para recibir citas y notificaciones el número telefónico 
933-106-7014, autorizando para tales efectos al licenciado José Ángel Rodríguez 
López, y para recibir citas y notificaciones al ciudadano José Luis Gómez Pérez, lo 
anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. Asimismo nombra como su abogado patrono al primero de 
los profesionistas mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida , en términos 
de los numerales 84 y 85 del Ordenamiento legal antes invocado. 

12. Se ordena guardar documento en la caja de seguridad. 
Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado el original de la 

escritura número 25,476, de fecha diez de julio de dos mil trece, lo anterior de 
conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ELIA LARISA PÉREZ 

JIMÉNEZ, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA DEL 
CARMEN ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA. SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES 
VECES, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
CO !::G-Ab:._C._Q , T.ABASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
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